PROYECTO DE LEY NO ________  DE 2012 CÁMARA

“Por el cual la Nación se Asocia a la Conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Cundinamarca, y se dictan otras disposiciones”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1.
La Nación se asocia a la conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Cundinamarca, proclamada el 16 de julio de 1813.

Artículo 2.
El Congreso de la República de Colombia y el Gobierno Nacional rendirán honores al departamento de Cundinamarca y a sus ciudadanos, exaltándolos como pilares del desarrollo institucional de la nación y fuente inagotable de su progreso el día 16 de julio de 2013.

Artículo 3.
El Gobierno Nacional, en asocio con el Departamento de Cundinamarca, publicará una colección de libros conmemorativos del Bicentenario de la Independencia de Cundinamarca, con la asesoría y aprobación de la Academia de Historia de Cundinamarca.

Artículo 4.
Los Gobiernos Nacional y Departamental auspiciarán la construcción de un monumento conmemorativo del Bicentenario de la Independencia de Cundinamarca, con la asesoría y aprobación de la Academia de Historia de Cundinamarca, en el lugar que la autoridad departamental designe. 

Artículo 5.
Como homenaje a la memoria de Don Antonio Nariño, prócer de la libertad y precursor de los derechos del ciudadano de nuestra nación, la Gobernación de Cundinamarca el 16 de julio de 2013, dispondrá la colocación de un retrato al oleo, en el recinto de la Asamblea de Cundinamarca, que llevará la siguiente inscripción: “El pueblo de Cundinamarca rinde homenaje de gratitud a la memoria de Don Antonio Nariño al cumplirse los 200 años de independencia de Cundinamarca”.  

Artículo 6.
El Gobierno Departamental articulará las iniciativas existentes en el campo de la formación de liderazgo, conforme a la Ordenanza número 26 de 1999 de la Asamblea Departamental de Cundinamarca, en honor al cundinamarqués precursor de la independencia, Don Antonio Nariño; con el ánimo de consolidar el desarrollo humano, el apego al territorio, el fortalecimiento de la democracia, la defensa de nuestros recursos naturales y la construcción de la paz.   
Artículo 7.
El Gobierno Nacional acuñará una moneda conmemorativa del Bicentenario de la Independencia de Cundinamarca con el escudo del Departamento y la efigie de Don Antonio Nariño.

Artículo 8.
El Gobierno Nacional emitirá una estampilla postal conmemorativa del Bicentenario de la Independencia de Cundinamarca.

Artículo 9.
Promuévase, en asocio con entidades del orden nacional, departamental,  internacional y de la sociedad civil, las iniciativas de innovación social que proyecten el desarrollo armonioso del departamento de Cundinamarca y el rescate de las tradiciones, las costumbres y la cultura ancestral indígena con motivo de este Bicentenario.

Artículo 10.
Promuévase en el departamento el aprecio y respeto por el agua como eje central de la sostenibilidad de la vida y el territorio; y articúlese con Bogotá, D. C., la autoridad ambiental territorial, El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las organizaciones internacionales y de la sociedad civil, las estrategias y mecanismos pertinentes para constituir la “Gobernanza del Agua” mediante los siguientes instrumentos
a.
Créase las Asambleas Ciudadanas del Agua con el fin de cuidar, salvaguardar y recuperar este recurso natural finito y  un derecho fundamental universal. 

b.
Promuévase un proyecto regional de protección de los páramos, cuencas y rondas del departamento.

c.
Constitúyase en cada municipio de Cundinamarca la “Gobernanza del Agua” como una iniciativa de la defensa del agua de cada uno de los territorios que integran el departamento.

d.
Créase la “Ruta Bicentenaria del Agua” para promover en las nuevas generaciones el respeto por este recurso a través de determinados recorridos por el departamento, los cuales serán definidos por las diferentes Asambleas Ciudadanas del Agua.

Parágrafo 1º: Entiéndase por “Gobernanza del Agua” el proceso de articulación de las instituciones nacionales, departamentales, locales y de la sociedad civil, con el fin de garantizar el derecho al agua para los ciudadanos y las ciudadanas, gestionar la escasez de este recurso, defender el territorio donde se encuentra presente y prevenir los riesgos ambientales derivados del mal manejo del mismo.    

Artículo 11.
Autorizar al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, asigne en el Presupuesto General de la Nación y/o promueva, a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las partidas presupuestales necesarias a fin de auspiciar la construcción de los Coliseos-Centro multifuncional y del deporte de los municipios de San Juan de Rioseco y de Chocontá, obras de gran interés social que contribuyen a la integración de la provincia Cundinamarquesa.

Artículo 12.
Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley se incorporarán al Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto; en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.
Artículo 13.
La presente ley comenzara a regir a partir de su sanción, promulgación y publicación en el diario oficial. 

JOAQUÍN CAMELO RAMOS
Representante a la Cámara por Cundinamarca
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS
1.1 Época Precolombina 1492

A la llegada de los españoles al territorio americano estas tierras que los nativos llamaban Cundirumarca estaban habitadas por parte de las naciones Muisca y Panche, y en menor proporción por aborígenes Muzos, Colimas y Sutagaos.

Los Muiscas  ocupaban el altiplano y los Panches  la región occidental del territorio cundinamarqués.

Los Muiscas desarrollaron la cultura aborigen más avanzada en suelo colombiano. De costumbres sedentarias; se destacaron en labores textiles, agrícolas y mineras.  Entre sus dioses estaban Sue, Bachué, Chibchacun y Chía. Su maestro civilizador fue Bochica y se regían por el código de Nemequene.

Los Panches eran recolectores, cazadores, y pescadores. Tuvieron fama de valientes y temibles guerreros. Su religión se orientaba por el culto a la luna y Nacuca era su dios.

En las diferentes naciones indígenas había una alta concentración de cacicazgos.

1.2 Amanecer Hispánico 1537

Procedente de Santa Marta, el 12 de marzo, el Adelantado Don Gonzalo Jiménez de Quesada, con su expedición reducida a 166  hombres al término de la travesía de selvas inhóspitas durante casi un año, llegó al pueblo aborigen de Guachetá.

Posteriormente, prosiguió su travesía por diferentes pueblos indígenas como Cucunubá, Lenguazaque, Suesca, Nemocón, Zipaquirá, Cajica, Chía y Funza para finalmente llegar a Bacatá, capital del país de los Zipas.
Admirados de la belleza y fertilidad de las tierras que denominaron Valle de los Alcázares, de sus riquezas y lagunas sagradas, los españoles fueron posesionándose de ellas. Iniciaron el sometimiento de los Muiscas y enfrentaron numerosas guerras con los Panches. Se propusieron erradicar la idolatría, inculcaron la religión, enseñaron la lengua castellana y el rigor de las leyes y costumbres españolas.
1.3 Fundación De Pueblos 1538

El 6 de agosto Quesada fundó la ciudad de Santafé, Capital del Nuevo Reino de Granada. Al año siguiente llegaron Belalcázar y Federmán buscando al Hombre Dorado de la laguna de Guatavita, protagonista de inmortal leyenda.

Prosiguió la pacificación de los indígenas y se inició su evangelización por frailes dominicos, franciscanos y agustinos y más tarde por jesuitas; la empresa evangelizadora más grande de la religión católica en América.
1.4 Nariño y los Derechos del Hombre 1794

Antonio Nariño el más ilustre de los cundinamarqueses, Precursor de la Independencia Nacional, fundador del periodismo político, nació en Santafé en 1765. Alma de las tertulias literarias en la capital, librero y desvelado lector, tradujo del texto francés “Historia de la Revolución de 1789” los “Derechos del Hombre y el Ciudadano” publicados en su Imprenta, la cual denominó Patriótica, dirigida por Don Diego Espinosa de los Monteros.

Denunciada la circulación clandestina de dicho escrito Nariño fue hecho prisionero con diez compañeros más y enviado a España. El Precursor logró fugarse al llegar a Cádiz; viajó a Inglaterra en demanda de ayuda para la Independencia. De regreso al país en 1797 fue nuevamente reducido a prisión. En peligro de muerte en 1803 se le señaló por cárcel la hacienda sabanera de “Montes” y luego pasó a “La Milagrosa” donde nuevamente fue hecho prisionero en 1809 y remitido a Cartagena, privándole el destino de estar presente en Santafé el 20 de julio de 1810.
1.5 Grito de Independencia 1810

El 20 de julio, liderados por un grupo de Criollos Ilustres, el pueblo de Santafé se sublevó y el Cabildo, en su representación y por su mandato, constituyó una Junta Suprema que asumió el Gobierno.

En las poblaciones vecinas la reacción inmediata fue de júbilo.  Con el liderazgo de alcaldes, curas, jefes de indios, se organizaron entusiastas grupos que marcharon enseguida a ponerse a órdenes y conformar así el primer Batallón de Voluntarios de Guardias Nacionales; integrantes que en los años siguientes se dispersarían a los frentes de batalla. De los pueblos llegaron: el 21 de julio, de Soacha unos 40 hombres a caballo enviados por el cura Fray Silvestre Polanco; el 24, de Choachí, Ubaque y Fómeque unos 500 comandados por el cura José María Estévez de Choachí, su hermano Juan Nepomuceno, el Corregidor indio Mateo Pescador, de sangre chibcha, Don Pedro Callejas y los curas y alcaldes de Fómeque y Ubaque; de La Mesa  llegó un contingente comandado por José Antonio Olaya; el 26 de Chía 40 a caballo mandados por el Alcalde Juan Bautista Montañez y el Teniente de indios. 

1.6 Constitución Política 1811
La Junta Suprema convocó el 29 de julio de 1810 un Congreso General de las Provincias, y a comienzos de 1811 asumió la representación legislativa, se erigió en suprema autoridad de Cundinamarca y convocó las ciudades, villas y partidos para integrar el Colegio Electoral Constituyente que el 27 de febrero presidido por Jorge Tadeo Lozano asumió la soberanía de la Provincia.

El 4 de abril el Colegio Electoral promulgó la Constitución y creó el Estado de Cundinamarca. En ella expresa que “…adopta y desea conservar su primitivo y original nombre de Cundinamarca”. Esta Constitución de carácter monárquico fue la primera del país y marca el inicio del Derecho Constitucional Colombiano. 

En julio Nariño inicia la publicación de “La Bagatela” y en septiembre es elegido Presidente.

El 17 de abril de 1812, se expide la reforma a la Constitución de 1811 y se transforma el Estado en República de Cundinamarca, se habla de libertad pero no hace declaración de Independencia de España. En este año se desencadena la guerra entre federalistas y centralistas.
1.7 Independencia de Cundinamarca 1813
El 16 de julio, a instancias del Presidente Don Antonio Nariño, el Colegio Electoral de Cundinamarca declaró la Independencia absoluta de España. La declaración de la Junta Suprema de Santafé, el 20 de julio de 1810, había sido de autogobierno y la misma Junta, 6 días después, había hecho un nuevo pronunciamiento autonomista.

A Nariño le correspondió diseñar la bandera y el escudo de la nueva República  por comisión del Serenísimo Colegio Electoral así como la cucarda del ejército y la banda presidencial. Los nuevos símbolos fueron jurados el día 31 de agosto en solemne ceremonia celebrada en la Iglesia de San Agustín. Por Decreto de 15 de septiembre se promulgaron y oficialmente sustituyeron a los de España. El Escudo, con ligeras modificaciones, y la Bandera son los de Cundinamarca desde entonces.
1.8 Reconquista Española 1816
El 26 de mayo arribó a Santafé Pablo Morillo implantando el Régimen del Terror que costaría la vida a muchos MÁRTIRES: En 1816, el 3 de agosto en Zipaquirá, seis mártires: Agustín Zapata, Juan Nepomuceno Quiguarana, Francisco Carate, José Luis Gómez, Luis Sarache y José María Riaño. El 31 de agosto en Facatativá, Mariano y Joaquín Grillo; el 7 de octubre, en La Mesa, Francisco Julián Olaya; en  Santafé Andrés Quijano; el 28 de diciembre, de Guachetá Victorino Valbuena.

En 1817 - POLICARPA SALAVARRIETA, Máxima Heroína Nacional, nacida en la Villa de Guaduas y sacrificada el 14 de noviembre en Santafé entre otros con Manuel Salvador Díaz de Gachetá; el 21 de noviembre, de Zipaquirá Bibiana Talero; el 22, de Chocontá, Javier Roa; de Iza, José Garzón; de Guateque, Ambrosio Perilla; el 23, de Zipaquirá Joaquín Cordero, de Lenguazaque Aniceto Cuevas, José María Cordero, José Domingo Araos; de Tenza, el 26, José Antonio Barhona, de Zipaquirá, María Josefa Esguerra; de Machetá, Candelaria Forero; de Hatoviejo -Villapinzón- Leonardo Cuervo.   

1.9 Proceso Político Administrativo Siglo XIX

Hasta 1810 Cundinamarca fue corazón del Virreinato. En 1811 la Provincia de Santafé fue erigida en el Estado de Cundinamarca. En 1812 en República. En diciembre de 1814 incorporado a las Provincias Unidas de la Nueva Granada. Luego de la Independencia absoluta en 1819, de 1821 a 1830 fue centro político y fortaleza de La Gran Colombia. De 1832 a 1861, alma de la República de la Nueva Granada y su Confederación. De 1863 a 1886 núcleo de los Estados Unidos de Colombia.

Como máxima expresión de autonomía provincial, Cundinamarca fue a partir de 1857 Estado Federal,  llamado Estado Soberano desde 1861 año en que se le segregaron las provincias de Mariquita y Neiva y se creo el Distrito Federal de Bogotá. Cundinamarca trasladó su capital a Funza y luego a Zipaquirá, para volver a Bogotá en 1864. En noviembre de 1885 Cundinamarca fue despojado del título de Estado Soberano y reducido a la categoría de Distrito Federal y erigido por la Constitución del 5 de agosto de 1886 en:   

1.10 Departamento de Cundinamarca
Proceso Político Administrativo Siglo XX y XXI

En 1905, el Gobierno del Gal. Rafael Reyes, dividió a Cundinamarca en: Dpto. de Quesada con Capital Zipaquirá integrado por 6 provincias y 43 municipios; Dpto. de Cundinamarca con Capital Facatativá, integrado por 7 Provincias y 69 municipios; y el Distrito Capital de Bogotá. En 1908 la Ley determinó para el mismo territorio tres Departamentos, Facatativá, Girardot, y Zipaquirá y el Distrito Capital. El mismo año el Dpto. de Girardot fue suprimido.

El 1º de mayo de 1910 el territorio Departamental fue restablecido a su anterior conformación  y es como hoy subsiste. En 1913 el Departamento se organizó en dos provincias, Bogotá y Facatativá. En 1918 en 12 Provincias y en 1926 se agregó otra. En 1948 el Dpto. fue organizado en 14 Zonas Administrativas, en 1955 en 17 Zonas,  en 1969 en 19 Zonas, en  1972 en 6 Zonas o Delegaciones. En 1998 y hasta hoy se agrupó en 15 Provincias. 

A partir del 10 de enero de 1955 la Capital Bogotá se constituyó en Distrito Especial y por la Constitución de julio de 1991 en Distrito Capital, totalmente independiente.
1.11 Cundinamarca Cultural
Desde sus orígenes Cundinamarca ha sido cuna de grandes hombres y guardián de la traición cultural de la Nación brindando aportes invaluables a ella con literatos, historiadores, juristas, políticos, poetas, humanistas, novelistas, músicos y pintores. En representación de tantos de ellos evocamos aquí los nombres de: Santiago Pérez Manosalva, Coronel Joaquín Acosta, Eugenio Díaz, Luis Orjuela,  Silveria Espinosa de Rendón, Víctor M. Londoño, Roberto Mac-Douall, Eduardo Castillo, Miguel Samper Agudelo,  Ricardo Moros Urbina, Abelardo Forero Benavides, Ricardo Hinestroza Daza,  Joaquín Piñeros Corpas, Manuel José Cárdenas Rojas, José Antonio León Rey, Guillermo Quevedo Zornoza, Emilio Sierra, Oswaldo Díaz Díaz, Rafael Bernal Medina y Roberto Velandia Rodríguez.

En 1908 se creó en Zipaquirá el Centro de Historia de Quesada, que años después se convirtió en la Academia de Historia de Cundinamarca, reconocida como la oficial del Departamento desde el año 1969, entidad dedicada al estudio y difusión de la historia y el patrimonio cultural cundinamarqués.  

1.12 Patrimonio Cultural
El acervo histórico de Cundinamarca se refleja en su valioso patrimonio cultural. El  intangible comprende entre otros: literatura, poesía, música, danzas folclóricas como el bambuco, pasillo y torbellino. El tangible abarca atractivos naturales, lugares como las Rocas del Abra o las Piedras del Tunjo que incluyen valiosos testimonios prehispánicos; caminos reales, haciendas coloniales o republicanas, singulares estaciones del ferrocarril. En las poblaciones se advierte la historia de la arquitectura colombiana,  en sus plazas o parques, capillas doctrineras, antiguos templos y catedrales, museos, casas consistoriales. La Catedral de Sal de Zipaquirá y las Minas de Nemocón constituyen atractivo turístico de primer orden. Los centros históricos de Guaduas, Tenjo y Zipaquirá, son patrimonio cultural de la nación al igual que el Palacio de San Francisco, que localizado en el corazón de Bogotá y diseñado por Gastón Lelarge se inició a construir el 20 de julio de 1918 en el mismo sitio donde se instaló la Gobernación en 1862; fue sede del Gobierno Departamental hasta 1997 y constituye un gran símbolo cundinamarqués.
2. SÍMBOLOS CONMEMORATIVOS
Desde el inicio de los tiempos los hombres y los pueblos han procurado dejar evidencia de su paso por el mundo, han pretendido mostrar sus costumbres, avances y acontecimientos significativos, diferentes han sido las formas que se emplearon para que se pudiera recordar la importancia de su historia, se puede hacer referencia a textos, esculturas, construcciones, instrumentos entre otros. 

De esta manera el mundo pudo conocer el esplendor de los imperios, la destreza en los diferentes oficios, el significado de sus costumbres e incluso los modelos políticos.    

Es por esto que a portas de conmemorarse el bicentenario de la independencia de Cundinamarca nace la necesidad que el Congreso de la Republica junto con las instituciones estatales y no estatales apoyen y promuevan la construcción de los diferentes símbolos conmemorativos planteados en este Proyecto de ley tales como:

La edición de libros alusivos al bicentenario de Cundinamarca entre los cuales estará una edición especial dirigida a al población infantil.

La emisión de monedas conmemorativas de esta importante fecha tendrán un diseño con referencia a la ocasión, similares a las monedas conmemorativas emitidas por el Banco de la Republica como la Moneda de oro de 1.500 pesos oro, acuñada con ocasión del Cincuentenario del Banco de la República, la moneda conmemorativa del primer centenario del natalicio del doctor Mariano Ospina Pérez o la moneda del Quinto centenario del descubrimiento de América –encuentro de dos mundos – 1492-1992.
En todas estas acciones simbólicas la Academia de Historia de Cundinamarca órgano consultivo de la Gobernación estará atento y diligente para que el desarrollo de estos símbolos corresponda al espíritu de la conmemoración del  Bicentenario de la independencia de Cundinamarca. 

3. GOBERNANZA DEL AGUA
La Gobernanza es un concepto reciente de la política, es utilizado para referirse al buen gobierno, al ejercicio del poder eficaz y de calidad. En ese sentido, la gobernanza es una forma de generar legitimidad de las acciones gubernamentales frente a la sociedad.

Por otro lado, el concepto de gobernanza hace referencia no solo a las acciones públicas correspondientes a las instituciones del estado, sino que es un concepto que abarca la ejecución de políticas públicas y/o acciones públicas que van más allá del estado.  En ese orden de ideas, la gobernanza abarca las acciones que se pueden llevar a cabo por instituciones del estado, organizaciones no gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil. El concepto de Gobernanza hace alusión a un proceso de gobierno en el cual intervienen todos los actores de la esfera pública y privada. 

Ahora bien, el concepto de “Gobernanza del Agua” surge en la medida que el mundo contemporáneo se enfrenta a una crisis del agua y de los recursos naturales.  Las discusiones internacionales en torno a la crisis del agua dejan entrever que se trata de un problema de gobernanza del recurso; de apropiación de este problema por parte de las diferentes instituciones del estado y de la ciudadanía para tomar acciones correspondientes a la defensa de este recurso. 

El día 28 de julio del año 2010, La Asamblea General de la ONU reconoció, mediante resolución 64/292 que  “el derecho al agua potable y el saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos”
 . Así mismo, exhortó:

“a los Estados y las organizaciones internacionales a que proporcionen recursos financieros y propicien el aumento de la capacidad y la transferencia de tecnología por medio de la asistencia y la cooperación internacionales, en particular a los países en desarrollo, a fin de intensificar los esfuerzos por proporcionar a toda la población un acceso económico al agua potable y el saneamiento”
 

El derecho humano al agua también se encuentra incluido dentro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) planteando que en el 2015 se reducirá a la mitad el número de personas sin agua potable.  Sin embargo, otras organizaciones de la ONU como UN-Hábitat plantean que este objetivo y el balance al día de hoy no es muy favorable puesto que para el año 2030 más de la mitad de la población de grandes centros urbanos serán habitantes de barrios marginados sin ningún tipo de acceso a servicios de agua y saneamiento. Y un nuevo informe exhaustivo sobre África muestra que la disponibilidad de agua por persona en ese lugar está disminuyendo a un ritmo constante y que solo 26 de los 53 países del continente se encuentran hoy en día encaminados hacia la consecución de las metas de agua potable de los ODM
 .
En ese sentido, se han determinado diferentes directrices gubernamentales en diferentes países, por medio de las cuales se pretende superar la crisis del agua y, en diferentes cumbres sobre desarrollo sustentable en el mundo se generan políticas y lineamientos tendientes a la defensa de este importante recurso.

Sin embargo, la legislación al respecto en los países es nula y la crisis de gobernanza que tiene el agua es una crisis de implementación y acción conjunta de diferentes medidas que protejan el territorio del agua, prevengan de desastres naturales y se lleve a cabo un uso eficiente de este recurso. El concepto de “Gobernanza del Agua” pretende que se haga una gestión eficiente y eficaz frente a este problema y que sea un trabajo conjuntos entre las instituciones del poder público y las organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil.
4. GENERALIDADES
El Departamento de Cundinamarca tiene un área de 24,210 Kilómetros cuadrados de Extensión, la densidad General de población alcanza a los 69 habitantes por kilómetro cuadrado
.posee cuatro pisos térmicos “lo que ofrece grandes posibilidades en términos de diversificación de producción agrícola y en general, de utilización del suelo.”
 

4.1 Limites
Cundinamarca limita con cinco (5) departamentos:

Al norte limita con el departamento de Boyacá.

Al Oriente limita con el departamento del Meta. 

Al sur limita con e departamento del Huila.  

Al occidente con los Departamentos de Tolima y Caldas. 

4.2 Población
De acuerdo al censo de 2005 el departamento de Cundinamarca  cuenta con 2´228.682 habitantes sin contar a Bogotá, de los cuales 1´442.011 se localizan en el área urbana y 786.671 en el área rural.
 
JOAQUÍN CAMELO RAMOS
Representante a la Cámara por Cundinamarca
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